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SITUACIÓN DEFINIDA 
De absoluta reserva ha sido Ja actitud 

del ministro de \larina. desde que se 
planteó en el Gobierno y se puso á dis
cus ión en la prensa la cuest ión de jur i s 
dicciones, para juzgar, los delitos de im
prenta contra el Ejército y contra la 
JPatria • 

Y no podía ser de otra manera, toda 
vez que el Cód igo de Justicia Militar y la 
L e y de Enjuiciamiento de Marina difie
ren bastante, pues mientras el primero 
atribuye á la Jurisdicción Militar el co
nocimiento de los delitos dQ injuria y 
calumnia á las autoridades militares y á 
las Corporaciones ó colectividades del 
Ejército-cualquiera que sea el medio para 
cometer el delito, siempre que éste se r e 
fiera al ejercicio de destino ó mando mi
litar etc., etc , (art. 7.9 punto 7.a), la 
L e y de Marina só lo atribuye competen
cia á sus tribunales para que proceda 
contra los no aforados,por el delito de 
atentado y Í3ÍÍ¿«C«^ á las autoridades dé 
Marina.—Art ículo 7.°, punto 10. 

Como consecuencia de esa disparidad 
existe otra también entre los art ícu los 
13 punto 7.° del Código de Justicia Mi 
litar—que desafora á los militares cuan
do cometan delitos de imprenta que no 
constituyan delito militar—y el art. 12 

- de la ley de Marina que no habla de tal 
asunto, pero que desafora también á los 
marinos por los delitos contra la ley 
electoral Esta disparidad aparece a u n 
que ambos art ículos son similares y es
tán incluidos bajo el epígrafe «Casos en 
que'los militares (ó marinos) quedan 
sujetos á otras jurisdicc iones». 

E l motivo de tales diferencias tiene 
una clara expl icac ión. E l Código de 
Justicia Militar es da 27 de Septiembre 
de 1890 y la ley de Marina de 10 de No 
viembre de 1894, tísta úl t ima no podía 
.salirse de la iey^de Bases de 15 de Julio, 
de 1882 y en eiia nada había que auto
rizase á incluir el punto 7 0 del art ículo 

7.° del Código da Justicia Militar ya co
nocido por la Gorñisión Codificadora de 
la Armada. 

Es ta comis ión , presidida por el almi
rante y a la que pertenecieron el presi
dente á la sazón del Tribunal ¡áupremo 
señor D. Emilio Bravo y ios ilustres iu-
riconsultos íáilvela (D. Luis) y Comas, 
tuvo en cuenta las sentencias del T r i 
bunal Supremo de 19 «de ÍSeptiembre 
y 6 de Julio de 1891; 22 de Febrero, 
15 de Marzo de 1892 .y 4 y 13 de Enero 
de 1894 y vió que no prosperaba la doc 
trina sentada en el citado artículo 7,0 
punto 7,° del Código Militar; tanto m á s 
que este mismo Código en su art ículo 
15 punto 7.* declara que es causa de 
desafuero para los militares come
ter delito de imprenta cuando no sea de
lito militar y por lo tanto la especialidad 
del medio para cometer el delito ha sido 
entendida á favor de la Jurisdicción O r 
dinaria, s e g ú n el Tribunal Supremo, 
aunque el delincuente fuese militar. 

Conociendo esa jurisprudencia y no 
pudiendo ir m á s allá de lo que la ley de 
Bases de 1882-autorizaba, la Comis ión 
de Marina redactó los preceptos de su 
ley de atribuciones con las diferencias 
señaladas , y respetando toda la esfera 
de la jurisdicción común. 

E n tal estado de cosas, vino la L e y 
de 1.° de Enero de 1900, que en sus a r 
t ículos 2,° y 3.8 pone en consonaacia las 
leyes del Ejército y de la Marina, decía • 
rando que los delitos de imprenta co
rresponden á dichas jurisdicciones, en 
los casos y condiciones que seña la , 
cuando los que los cometan sean mili
tares é incurrieren en delito militar. 

Adiciona a d e m á s el art. 248 del Có
digo penal c o m ú n , seña lando la pena 
del mismo art. 1 0 (prisión mayor de 6 
años y un día á 12 años) para los ataques 
d la integridad de la Nación española ó a l a 
independencia de todo su territorio \ajo una 
sola ley fundamental y una sola representa
ción de su personalidad como tal Nación. 

^ Ciertamente que por el art. 258 del 
Código de Justicia Militar se castiga con 
lar pena de pris ión correccional (pena 
del Código c o m ú n que abarca de seis 
meses y un día á seis año^), «.al que de pa 
labra, por escrito, en otra forma equivalente 
injurie ú ofenda clara ó encubiertamen 
te al Ejército ó á instituciones, armas, 
clases ó Cuerpos determinados del mis 
mo?; pero ese artículo no tiene corres
pondiente en el Código penal de la Ma
rina. 

Merced á ello han podido decir des 
p u é s d e los desastres de 1898, cuanto 
les ha venido en gana, los detractores 
de la Marina, rebajándola y despresti
giándola como Corporación en la opi 
nión pública; y aún hay quienes tienen el 
p a l gusto de continuar en esa labor tan 

. injusta y tan antipatriótica. Acaso una 
persecución, por muy legal que fuera, 
habría sido contraproducente en aqua-. 
"os momentos de dolor y exasperac ión 
nacional, en los cuale*s las masas jamás 
analizan; siendo obra del tiempo y de la 

reflexión el hacer justicia, que resulta 
en estas condiciones siempre m á s sin
cera y contribuye en mayor grado á 
enaltecer y digniticar á las corporacio
nes por lo mismo que es e spontánea y 
no forzada. 

Estas son las reflexiones que induda
blemente se ha hecho á sí mismo y ha 
debido trasmitir á sus c o m p a ñ e r o s el 
ilustre general Concas en el ú l t imo Con
sejo, y la causa de su anterior reserva 
en esta cuest ión , sin que esto signifique 
discrepancia con ninguno de los d e m á s 
consejeros de la Corona desde el -mo
mento enque esta cuest ión de la j u r i s 
dicción que debe entender para juzgar 
los delitos de imprenta-contra *el Ejér
cito y contra la Patria, se ha decidido 
por el Gobierno entregarla por entero 
á la l ibérrima decis ión del Parlamento. 

E L MINISTflO DE FOMENTO 

Supommos que el buen juicio de nuestros 
lectores habrá subsanado el error material 

. que aparece en nuestro editorial del sábado en 
el cual se dice que *la elevación de los'dere
chos de abanderamiento del 5 al 25 por 100 
se higo para proteger la industria de la cons
trucción naval en España» siendo de todos 
sabido que ta elevación fué solo del 9 al 5 
por 100. 

Conste asi: 

NAVEGACIÓÜ RÁPIDA 

MODERNOS PALACIOS FLOTANTES 
Uno de los juques moderóos m á s hermosos 

que existen á flote es, indudablemente, él «Ca-
íonia», que hizo su primer viaje desde L i 
verpool á Nueva York en la primavera pa
sada. 

Kste buque, construido por la casa John 
BroNYa, de Clydebank, para la poderosa Com
pañía ing esa aOunard», tiene 678 pies de eslo
ra , 72 de puntal y 52 da marg*. 

Sus dos máquinas recíprocas desarrollan 
una potencia de 20.C00 caballos iodicados, y en 
es ; difiere de su similar el «Oaroaania», cons
truido en el mismo astiiiero, impulsado por 
tres hélices movidas por turbinas. 

Ambos barcos son iguales en dimensiones, 
y se está estudiando la navegac ión del uno y 
del otro para establecer comparaciones prác
ticas entre los dos sistemas diferentes de pro-
pulsiión que se han empleado en ellos. 

E l .iGsroniai, con 19 millas de andar, tiene 
ocho cubiertas, y se ha puerto especial empe
ño en que la disposición y capacidad de los ca
marotes responda al objetivo de que los pasa
jeros obtengan durante la travesía todas las 
comodidades posibles. 

E l buque lleva 30@ pajsajes de primera^clase, 
350 de segunda, 1.000 de tercera y l.OQft de 

-cuarta-p»ra emi¿raot s. L a dotación ea com
pone da 450 hombres, con lo cual resulta que 
el barco puaie l'evar á bordo 3.1@0 personas 
y 12.000 toneladas de carga. 

E l < Jaronia» tiene dos pilos y dos chime
neas, y la distancia desde la qui la á la parte 
alta de las chimeneas es de 140 pies. L a cu
bierta baja está dispuesta de tal fuerte que 
pueden instalarse en ella literas como las de 
los pasajeros de tercera c^se; pudiendo co
mer en e»e departamento 500 personas al mis
mo tiempo. 

L a proa y la popa de la cubierta principal 
es tán por completo destinadas á los pasajeros 
de tercera clase que alojan en camarotes de 
dos, cuatro y seis literas; y el comedor da es
tos pasajeros ofrece tales condiciones, que ha
ce pocos años hubiesen parecido una maravi
lla para los pasajeros de primera clase de los 
grandes trasatlánticos . 

E l alojamiento de loa pasajeros de segunda 
casi no se diferencia de los de primer», pa
reciéndose á éstos en el decorado y*distribu
ción, solamente que los de primera son única
mente para una sola persona, habiendo otros, 
sin embargo, para íaftiiliag con un número 
variable de literas — X 

Buscando el premio 

Ante la gravedad y extraordinaria impor
tancia de los telegramas de las autoridades 
de A n alucia, él Sr. Gasset aecidió ayer su 
viaje á Andalucía con el objeto de remediar 
en parte la crisis agraria de aquella región, 
y anoche salió para Sevilla, siendo despedi
do en la estación por gran número de ami
gos políticos y particulares que rindieron 
justo tr ibuto al digno ministro de Fomento. 

El Sr. Gasset regresará muy pronto á esta 
corte, por exigirlo así las tareas parlamen
tarias y la importancia de los debates anun
ciados. 

Durante su ausencia ha sido encargado 
del despacho del. Ministerio el insigne pe
riodista, el director general de Obras P ú 
blicas D. Julio Burell . 

E l señor alcalde de esta vi l la y corte acor 
do, como es sabido, dar 100 pesetas á todos 
los que contrajesen matrimonio el mismo 
día en que se casaron SS-. AA. RR. los In 
fantes doña María Teresa y D . Fernando, 
y 50 pesetas á todos los que nacieran en di 
cho día. 

Pues bien, de los datos suministrados por 
el Registro c iv i l , resulta, que el viernes 12 
del actual, día del matrimonio de los Infan 
tes, se efectuaron también en Madrid 167 
bodas, siendo el término medio diario del 
año anterior 11,23,-y alambicando más este 
estudio estadístico, hay que consignar que 
el día 12, fecha del matrimonio de Sus Al 
tezas, fué viernes, día en que en Madrid se 
verifican pocas bodas, pues la proporción 
de matrimonios que se realizan en viernes 
es de 4,75; de manera, que, realmente, se 
verificaron el día 12 de Enero de 1908, 162 
matrimonios más que en la misma fecha 
del año anterior. 

Y con lo que respecta á nacimientos, los 
datos no son menos curiosos. 

Durante el año 1905, el ftérmino medio 
de nacimiento? en Madricf fué 41,11 y desde 
el viernes 12, hasta el día de ayer, se ha
bían inscripto en el Registro Civ i l 97 na
cimientos. , 

Y como no es lógice suponer que el afán 
del premio acelerase los partos, hay que 
pensar necesariamente, que en Madrid de -
jan de inscribirse en el Registro C iv i l , á 
su debido tiempo, más de un 50 por 100 de 
los nacimientos, que tienen lugar. 

L e 13- <T;Htoi para los codiciosos, es que 
el Sr. Alcalde, en vista de la suma total á 
que asciende el importe de estos premios, 
que es de consideración, parece resuelto á 
no otorgarlos más que á aquellos que ver
daderamente sean pobres. 

No hay que pensar en los comentarios 
que harán los que aspirando al premio no 
sean atendidos. 

CONFLICTOS 

VINOS Y LICORES 
Los adoradores de Baco andan estos días 

algo mohínos . Han sabido por los periódicos 
de mayojr circulación el desaliento que cunde 
entre los gremios de vinos, licores y aguar
dientes, vulgo taberneros, y están afligidísi
mos ante la perspectiva del cierre general de 
cermitas» con que amenazan esos industriales 
sino se les hace caso. 

Ei cierre de tabernas, sería, en verdad, un 
conflicto de los gordos y en un país como este, 
donde el zumo de cepas es casi un líquido sa
grado, nadie sabe hasta donde podrán llegar 
las consecuencias de semejante clausura. 

Estos días, con ocasión de lo enmarañada 
que está ia madeja parlamentaria y política, 

Igunos alarmistas han echado á volar la es
pecie, á modo de bomba explosiva, de que si 
no se encuentra solución al problema canden
te podría darse el caso de una disolución de 
Cortes. Pues bien, ¿querrá creer el pió lector 
que la inmensa' mavoría de las gantes se han 
quedado tan frescas? 

E n cambio, eso del cierre tabernario hace 
arrugar muebos entrecejos, porque en efecto, 
¿dónde se.van á meter, si esos antros báqui
cos se clausuran, la gran m a r o í í a de ciuda
danos libres y pacíficos que rinden culto silen
cioso al dios de los pámpanos y de los sar
mientos? • 

Los gremios tabernarios están que bufan. 
Ellos tiene a puestas todas sus esperanzas ó 

usionas en el insigne dramaturgo autor de 
Manantial que no se agota, cuyo decreto alcohóli
co, como Ministro de Hacienda, establecía el 
mpuesto único; pero la inestabilidad de los 

Gobiernos ha echado á tierra esos anhelos, y 
ahora se encuentran con la desagradable no
vedad de que entre las exacciones del Estado 
y las del Manicipio, los vinos licores y aguar
dientes van á tributar dos veces m á s que 
antes. 

Gaueralmente se admite que el preciado li
cor que se consume en los templos de Baco 
es rejalgar l íquido, pero, al menos, estab ) al 
alcance de todos los gargueros y por estre
chas que fuesen las tragaderas de los aficio
nados siempre había la seguridad de que por 
la canal nuestra, como decía Sánchez, podían 
deslizarse cómoda y suavemente esos néc ta 
res tabernarios. 

Pero ahora ¿quién osará empinar el codo 
cou la subida desc .nsídarada de esos impues
tos que van á poner la Sangre de Cristo á una 
altura inconmensurable? ¿.Qué bolsillo dejará 
de enflaquecer al solo resquemor de que la 
codicia financiera quiere saldar todos los que
brantos económicos encarecieudo el vino? Ra
zón tenía el borracho del cuanto, al lamentar
se de que todas las calamidades públicas ve
nían á parar á eso, en la carestía del preciado 
licor. 

E l gremio de-vinateros, licoristas y tabarne-
ros e s tá hecho una furia y unido como un 
solo hombre y .hasta cierto panto no le falta 
razóa. Antes no tenían que bregar m á 3 que 
con ía famosa ley del más famoso todavía 
ministro O una; ahora tienen esaley, el decre
to del dramaturgo insigne y el del ministro 
Salvador, de apellido, pero no de esos ariscos 
industriales, que cogen estos días el cielo con 
las manos. 

Y así estamos, es decir, así están los citados 
señores del mandil de Baeo ,9n actitud de pro
testa, dispuestos á cerrar sus templos si no se 
atienden los argumentos qu« va exponiendo 
por ahí, á tambor batiente, la Comis ión «sa
lida de su seno» que ya ha expuesto sus que
jas á los mangoneadores principales de ese 
mamotreto flaanciero con que ea su sentir 
se trata de dar el goipe de gracia, ó sea la 
puntilla, á esa industria, que en opinión de 
sus falladores es la primera de España. 

Y si lo será, digo'yo; pero si por azares del 
mundo llegase á realizarse la amenaza de los 
taberneros y se cerrasen las tabernas, el cas
tigo que debía darse á los protestantes es el 
de no permitir qaa volviesen á abrirlos.., |y 
vengan conñictoel 
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el pedestal de su grandeza, es el origen de 
todos los desalientos br i tánicos. 
, Inglaterra tiene todavía enormes condi
ciones para luchar con la adversidad, pero 
hay que rendirse á la evidencia, sus circuns -
tancias bajo el reinado de Eduardo V I I no 
son tan favorables como lo eran en tiempo 
de la reina Victoria. 

Sin duda las grandes nacionalidades tie
nen su apogeo y su decadencia y la Gran 
Bretaña, que está ahora en la plenitud del 
primero, presiente su inevitable descenso; 
y eso es lo que se ha reflejado más que nada 
en las presentes elecciones. 

Para menos de 700 actas se han presen
tado cerca de 1.500 candidatos, y ha habido 
sorpresas, decepciones y sobresaltos; exac
tamente lo mismo que en cualquier país 
eminentemente meridional/ 

Han triunfado los radicales sobre los bal 
f uristas y el partido de la Unión ha sido 
batido en toda regla. Balfour, su jefe, ayer 
casi omnipotente, está hoy reducido, poco 
menos, que á la impotencia política. 

El país, en general, está asombrado del re
sultado de las elecciones y empieza á mos -
trarse inquieto. Los Gobiernos ya no tienen 
aquella saludable inconmovilidad que antes 
tenían y todo se vuelve trazar líneas para el 
porvenir. 

Donde más se refleja eso es en el ex t raño 
lenguaje del ministro de la Guerra inglés^ 
Mr. Haldane, que critica, si bien con ciertas 
reservas, los enormes ga-tos que se invier
ten en acorazados y armamentos, con cuyos 
gastos podría resolver el problema- social. 
¿Cuándo en Inglaterra se ha dicho nada pa
recido? 

. Se ve, pues, que la obsesión'del desastre 
económico está en todos los cerebros britá
nicos, y un secreto é indefinible temor asal
ta todos los espíritus^ Por ahora,, todo ^sto 
son quizás temores vanos, pero en lonta
nanza se vislumbran ya peligros evidentes. 

Por lo pronto, la primera manifestación 
es la intranquilidad política perfectamente 
reflejada en las úl t imas elecciones, y si la 
tendencia no se encauza, podrán, después , 
venir en toda su desnudez,los conflictos 
económicos é iniciarse el descenso con tal 
evidencia que resulte patente hasta para los 
más incrédulos. 

Desalientos británicos 
Las elecciones inglesas han sido fatales á 

Balfour, cuya derrota evidencia que la polí
tica enría Gran Bretaña ha entrado en una 
fase de perturbaciones y de intranquilidad. 
Ya se afirma que el Gobierno actual, presi
dido por Campbell Bannermanñ, será de po
ca duración. 

Todo esto es una novedad en Inglaterra, 
que por su gran sentido práctico daba la 
pauta de los gobiernos largos. Pero ahora, 
después de la guerra del Transvaal y el en
grandecimiento de Alemania, los políticos 
ingleses han perdido la brújula y la Gran 
Bretaña está á la altura de los países mer i 
dionales en materia política. 

La campaña electoral ha sido ruda, en 
ella se ha trabajado con ardor extraordina
rio, cosa que, en verdad, no ocurre en nues
tras latitudes, pero sin embargo, el estado 
general es de incertidumbre, de desconfian
za y de ansieda'd. . 

Acaso todo esto es el resultado del ma 
quiavelismo chamberlinista; y esa teoría 
económica del antiguo ministro de las Colo
nias bri tánicas, que ha matado la influencia 
d<*l libre cambio con el que Inglaterra |orj(5 

D E I x K C O S T A 
(POR TBLÉOBAFO) 

L o s delegados m a r r o q u í e s . — Desem
barco. 

Algeciraa 15, 
Ha fondeado el crucero «Río de ia Plata» 

procedente de Tánger , con iucismo á los de
legados del Sultán ea la Conferencia. 

Se. les ha dispensado un respetuoso -recibí-
miento. 

También ha llegado el tren especial que con
duce á los delegados de la potencias y al se 
ñor duque de Almodóvar del Rio. 

L a población presenta animadís imo as
pecto. 

Reina gran espactación ante el resultado de 
la Conferencia. 
Suceso lamentable —Rifia entre espa 

ñ o i e s é Ingleses 
Vülagarcla 14. 

Se ha registrado hoy no lamemable suceso 
que ha producido verdadero pesar ea ei ve
cindario. 

Un ínglé», alcoholizado, que no quería . sa 
tisfacer el gasta que había hecho ea uno de 
los ca fés de la localidad, echó m a n ó al pes
cuezo de un camarero que le instaba para 
que pagase. 

Indignados algunos vecinos que allí esta
ban, del acto soez del británico, acudieron 
en defensa del camarero y agredieron al bo
rracho. 

Numerosas ingleses que también se encon
traban en aquel lugar, intervinieron en apo
yo de su compatriota, or ig inándose con este 
motivo una furiosa pendencia que hizo nece
saria la intervención de la fuerza públiea. 

Resultaron un herido y varios contusos. 

Los alemanes en Tánger 
Los comerciantes alemanes residentes en 

Tánger celebraron anteayer, según avisa 
el telégrafo, una importante reunión en el 
edificio de la Legación para tratar asuntos 
de interés . El sumario de éstos los señala 
en la siguiente forma; aumento del aran
cel; impuestos urbanos; creación de un 
banco internacional y tribunales mixtos. 

Este programa ha sido propuesto á los 
reunidos por los secretarios de la Legación 
y los acuerdos han sido: aumentar los de
rechos de Aduana en 15 por 100 neto; obli -
gar al Sultán á que con el superávit ext in
ga sus compromisos con Francia; imponer 
un t r ibuto «obre las propiedades, que se 

• dedicará al mejoramiento de las poblado 
nes; crear el Banco internacional en el que 
predomine la influencia alemana; y en ol 
caso de que se establezca el régimen de po 
licía propuesto por varias potencias, pro 
curar la creación de tribunales interna
cionales. -

La simple enunciación de esos acuerdos 
pone de relieve su importancia, sobre todo 
en unos momentos como los actuales en 
que se reúne en Algeciras la Conferencia 
internacional; pero más qne nada lo inte
resante de ello es que terminada la reunión 
los fieles subditos germánicos telegrafia
ron al representante de Alemania en la 
Conferencia de Algeciras el texto ín tegro 
de los acuerdos. 

No hay en todo ello la menor incorrec 
ción, pero ¿qué otro país ha considera 
do que eso debería) hacerse? El propósito 
se ve claro y sencillo; coger la delantera á 
todas las potencias interesadas en el pro
blema marroquí y no soltar ni por un ins
tante la batuta africana. 

Ese hermoso ejemplo forma dolorosooon 
traste con la pasividad española y da luarar 
i pensar lo que harían los alemanes si tu 

viesen en el imperio mar roquí , menos aún , 
en Tánger,, la representación, la significa
ción y la importancia material y moral que 
allí tienen los intereses y la colonia espa
ñola. 

Alemania resuelve el problema de su in
trusión en Marruecos, andando; y mientras 
la Conferencia de Algeciras se constituye y 
adopta acuerdos, ella se mueve, avanza y 
extiende su acción como considera conve
niente. 

Esa reunión de los alemanes en Tánger 
habrá sido inspirada, de seguro, en Berl ín, 
y así lo da á entender el hecho de que se 
haya celebrado en el local de la Legación 
alemana, y de que los secretarios de la mis
ma hayan sometido á sus compatriotas los 
temas de acuerdo, y que éste haya sido in
mediatamente cablegrafiado al represen
tante alemán en la Conferenoiade Algeciras, 

Sea el que quiera el resultado de ésta, 
siempre Alemania resu l ta rá en mejor situa
ción, oercadel Sultán y del.Maghzen, que las 
otras Potencias; y todo esto revela que la 
acción es infinitamente superior á la pa
labra. 

La enseñanza que de ello se desprende es 
muy provechosa, pero, sin duda, no servirá 
de est ímulo á nuestros comerciantes y com
patriotas que residen en Tánger , y eso que 
ellos están infinitamente en mejores condi
ciones que nadie,- para lograr cuanto quie
ran del Gobierno mar roqu í . 

Los hechos se imponen y ellos dicen, con 
su elocuencia abrumadora, que el movi 
miento se demuestra andando, y que quien, 
no mira adelante, a t rás se queda. 

Las tropa? Pe Marina 
REORGANIZACIÓN NECESARIA 

Achaque m u y . antiguo es ya entre espa
ñoles el detenernos' frecuentemente á me
ditar sobre los progresos que en todos los 
ramos del saber se hacen en otros países 
mejor gobernados que el nuestro, para ve
nir , después, de deducción en deducción, á 
aceptar como buenas ó indiscutibles, las ra
zones que algunos espír i tus apocados y tan 
desconocedores de las energías nacionales 
como las grandes inteligencias que inútil
mente, tpor desgracia, se afanan por re
mediar nuestras desdichas, han tenido á 
bien alegar, para presentar con.un hecho 
fatal ó irremediable, la decadencia de Es
paña. 

Y si bien es cierto que, en lo tocante al 
aspecto mil i tar , la situación de nuestro país 
dista mucho de ser lo que era en tiempos no 
muy remotos, esa decadencia, ni admitimos 
que sea irremediable, n i consideramos im
putable á otras causas que al abandono, 6 
la desidia oon que por todos loa Gobiernos 
ha venido mirándose cuanto se relaciona 
con el mejoramiento de la "defensa mili tar y 
naval del país, la cual, para ser eficaz, re
quiere ser solícita y cuidadosamente aten-
á lda por los elementos directores. 

Y de que éstos no han cumplido en esa 
parte con tan primordial deber, ea ejemplo 
bien elocuente la actual deficientísima y ar
caica organización del Cuerpo de Infante
ría de Marina, que, bajo n ingún aspecto, res
ponde á las exigencias del moderno arte de 
la guerra, n i á las de su especial cometido; 
lo que no obsta,,para que en distintas oca
siones se hayan presentado proyectos muy 
notables para su reorganización, que de ha
ber sido aceptados, habr ían permitido que 
ese Cuerpo se hallara hoy en condiciones 
de prestar con garant ías de éxito, su pecu
liar é importante misión en la guerra. 

Los admirables inventos que en esta épo
ca se han aplicado al arte de combatir, han 
dado á los ejércitos y escuadras tal fuerza 
de expansión, que ya toda la vida de un 
hombre resulta insuficiente para abarcar 
y dominar todo el conjunto, imponiéndo
se, por consecuencia, la dis t r ibución dertra-
bajo, el estudio de las especialidades, las 
cuales, bien dirigidas y aurfadas, tienen for-„ 
zosamente que dar un conjunto inmejorable.' 

La infantería de Marina, por su doble 
carácter de * tropa de mar y de tierra, re
quiere una esmeradís ima instrucción ma
rinero-mil i tar que la permita en todo mo 
mentó , ya sea luchando á bordo, en combi
nación con el ejército ó Independientemen
te, idesempeñar su misión oon la agilidad, 
la rapidez y el perfecto conocimiento de la 
situación que exigé el moderno arte de 
guerrear. Y para ésto, n i por su organiza
ción ni por su instrucción, está preparada la 
Infanter ía de Marina en España. 

Para lograr ese resultado, sin el cual 
pudiera fracasar cualquiera empresa gue
rrera en que nos aventurásemos , se hace 
indispensable reorganizar aquel Cuerpo, 
comenzando por exigir á su oficialidad 
conocimientos que estén en consonancia 
con los servicios que han de desempeñar, á 
cuyo f in , debería establecerse como condi
ción precisa para obtener el empleo de o f i 
cial, el ingreso como alumno en la Escuela 
Naval, permaneciendo en ella dos años y 
cursando en este tiempo estudios análogos 
á los que siguen los aspirantes de Marina y 
una vez aprobados embarcar ían en el bu
que escuela de guardias marinas, durante 
seis meses, para efectuar prácticas de mar 
y adquirir cuantos conocimientos pueden 
ser precisos á un oficial que manda tropas 
á bordo. ^ 

Una vez verificados estos estudios oon 
aprovechamiento, el alumno hallaríase en 
condiciones de pasar á la Academia espe
cial de Tropas de Marina, para adquirir en 
dos años los conocimientos de carácter mi
l i tar indispensables en quien ha de mandar 
fuerzas combatientes en tierra, y después 
de aprobados éstos y de hacer un curso de 
seis meses en la escuela de torpedos, exten-
deríase al alumno el Real Despacho de pri
mer teniente. 

Para el ascenso (te capitán-á comandante, 
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dobiérase asimismo exigir ciertas pruebas 
de aptitud, que uo siempre va unida ésta á 
la antigüedad en el empieo, y á este f in na
da mejor qüe someter á los aspirantes al 
ascenso á un riguroso examen, en el que de 
manera inequívoca demostraran su aptitud 
pai'a conducir las tropas al combate y para 
resolver en el acto las situaciones difíciles 
ó los problemas tácticos y estratégicos que 
pueden presentarse al frente del enemigo. 

Obtenida de este modo la conveniente 
instrucción naval y militar del Cuerpo de 
jefes y oficiales, sería empresa fácil la de 
preparar también á las tropas para desem
peñar con eficacia su misión, con solo do
tarlas del material necesario para efectuar 
prácticas de desembarcos y reembarcos. 

Es también de suma conveniencia que es 
tas fuerzas estén prácticas en el manejo de 
la art i l lería de á bordo y de la que se emplea 
para la defensa de las plazas marí t imas, y 
asimismo deben ejecutar frecuentes traba
jos de fortificación, ya que todos estos co 
nocimientos pueden serles indispensables al 
operar como vanguardia del Ejército ó en 
las plazas del l i toral , cuya defensa está en
comendada á la Marina. 

Claro está que todo esto exige una com
pleta transformación del Cuerpo de Infan
ter ía de Marina, pues reducida, como está 
hoy á la úl t ima expresión, resulta un sueño 
sólo el pausar que puada salir á hacer la 
instrucción da orden cerrado, cuando ape
nas hay fuerza bastante para atender al ser
vicio que tiene á su cargo. 

Habría de comenzar, para que fuera 
factible lo que indicamos, por asignar á 
cada Departamento un Regimiento de dos 
Batallones ó cuatro Compañías y un Bata
llón de reclutamiento. Depósito y Reserva. 
Otro Regimiento debiera existir en Cana
rias y un solo Batallón en las islas Baleares, 
buscándose la compensación de este au
mento en la supresión de las tres Compa 
ñías de guardias de Arsenales, cuyo servi
cio cubrir ían las tropas de Marina. 

Unido á todo esto una mayor considera
ción para la oficialidad y jefes de este Cuer
p e a n el que debe llegarse hasta el em 
pleo de taniente general, habría que i r á la 
creación de la clase de suboficial, suprimien
do los actuales sargentos y cabos segundos, 
y efectuar otras importantes reformas en
tre las que figura el dotar á los batallones 
de ametralladoras y cañones de desembarco. 
Da esta manera creemos que tendríamos en 
plazo muy breve un cuerpo de tropas de 
Marina capaz de medirse con cualquier otra 
fuerza extranjera y con la necesaria idonei
dad para servir de lazo de unión en las opa-
raciones combinadas que efectúe el Ejército 
y la Armada. 

A f in de llevar á cabo esta empresa, inteli
gencia, energías y entusiasmo no faltan, 
pues afortunadamente existen en la Arma
da y dentro del mismo cuerpo de Infantería 
de Marina personalidades de gran cultura y 
competencia para las cuales sería suficiente 
unaindicación para que quedara resuelto es
te proyecto por medio del oportuno proyecto 
de ley que. debería someterse á la aproba
ción del Parlamento. 

No encontramos, pues, justificados los 
pesimismos dominantes en la opinión pú
blica, estimando que para hacerlos desapa
recer y conseguir que varíe de un modo ra
dical la situación actual de España, se impo
ne que los elementos directivos utilicen y 
hagan suyas para convertirlas en leyes 
cuantas idaas puedan contribuir á raajorar 
sus constituciones militares ó á fomentar el 
desarrollo de la riqueza nacional. 

DIARIO DE l-A MABINA us ediciones diarias 
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L a Conferencia de Algeciras 
A las cuatro menos cu i r to salió ayer t i r -

de de la estación del M i l l o lía el tren espa
cial que conduce á Algeciras á los dalegados 
que han de asistir á la C ju íareaaia . 

En la estación estaba la mayor parta del 
personal de las Embajadas y Legaciones 
acreditadas en Madrid. 

Los saxloras prasidaata dal Consejo y m i 
nistros de la Gaarra, Marina, Gracia y Jus
ticia é Instruooión pública acudieron á das-
pedir á los expaiioionarios españoles y ex
tranjeros. 

He aquí los representantas enviados por 
las potencias: 

Alemania.—M. da Radowitz, embajador 
en.Madrid, y el conde de Tattemb i d i , envia
do extraordinario del emperador en Fez. 

Austria Huagr ía . — onde Rodolph de 
Welsersheimb, embajador en España, y con 
de Bolosta Koziebrodzki, ministro de la 
misma nación en Tánger . 
" Bélgica. — Barón Joostens, enviado ex
traordinario en Madrid, y conde de Baissa-

ret Steenbecque de Blarenghien, ministro 
plenipotenciario en Tánger. 

Estados Unidos.—Heury White, embaja
dor en Italia, y Mr. Samuel R. Gummeré, 
ministro plenipotenciario en Tánger. 

Francia. Monsieur Revoil, embajador 
en Berna. 

Gran Bretaña.—Sir Arthur Nioolson, em
bajador en Madrid. 

Italia. — Marqués Visconti Venosta, ex
ministro de Negocios Extranjeros. 

Países Bajos.—M. Jonkhear EL Testa, en
viado extraordinario en Madrid. 

Portugal. — Conde de Tovar, ministro 
plenipotenciario en Madrid, y conde Mar-
teus Ferrao, enviado extraordinario en 
Tánger. 

Rusia. — Conde Arthur Cassini, embaja
dor en Madrid; M. Bacheraoht, ministro de 
Rusia en Tánger 

Suecia. - M. R"obert Sager, ministro pie 
nipotenciario en Madrid. 

Al delegado de España,. Sr. Duque de A l -
modóvar del Río, acompaña como adjunto 
el Sr. Pérez Caballero, y forman además 
parte de la representación española los se
ñores D Ramón Piña y Millet, jefe del ga
binete político del Ministerio de Estado,| los 
secretarios de embajada D. Cristóbal Fer
nández Vallín, D. Manuel González Honto-
ria, conde de Pradera, D. Jaime Ojeday don 
Santiago Méndez Vigo. 

El personal de la secretaría particular y 
taquígrafos lo constituyen los Sres. Gamo-
neda (D. José y D. Antonio), Gamarra, Pino 
y el oficial de telégrafos Sr. Roca. 

La despida fué sumamente afectuosa. 

E X T R A N J E R O 
^Francia.—La e l e s c l ó n presidencial 
Esta tendrán lugar el próximo miércoles. 
Con é s t e 'mot ivo son muchos ios prepara

tivos. 
Ha terminado el adorno dal palacio de Ver-

sallas, reainto qae ha da servir para que se 
reúna la Asamblea nacional. Los trabajos 
para la buena organizacioa de los servicios 
suparan esta vez á los ejecutados coa motivo 
de Asambleas aatariores. 

H * silo insta;ado un telégrafo especial com
puesto da cincuenta y dos aparatos, capaces 
para transmitir 75.000 palabras por tsora. Son 
raservadüs para ei servicio exclusivo de ios 
miembros de' Parlamfmto y de la Prensa. 

E l telégrafo, con 35 circuitos, 16 para la 
Prensa, tsane hilos subíerráneos para evitar 
las influeriéias atmosféricas . 

Se han iostalalo íujo8;simas y amplias habi-
"taciooes espaciales para el presidente del Sa
nado, que presidirá i* Asamblea. 

Hay dormitorios y com ¿dores para 50 per
sonas. 

L a animación en París es extraordinaria en 
los centros po íticos. 

Considó.asa asegurado el triunfo de F a 
llieres, 

Mr. Rouviar no presenta su candidatura. 
L a candidatura de uoumar gana m icho ta-

rreno, pero la opinión genera se muestra fa-
vorabla á la reelección de Loubet. 

Chinos sin trenza 
Los mienabí'os de la Legación da China en 

Petersburgo recibiaron da ^ekin a u t o m a c i ó n 
de su dobiaroo para cortarse la tranza del ca
ballo. 

L a concesión no s® aplica hasta ahora más 
que á lo» estudiantes y á loa agregados á la 
Legación chin*. 

E n seguida da recibir el permiso, los chinos 
despojáronse del loríiamanto capilar y vistié
ronse á la europea 

Diplomát ico herido 
E l ministro de Corea en S i n Petersburgo ha 

sido herido por un societario de la Legación 
quien le dió 11 puñaladas y un tiro de. revol
ver. 

E l agresor fué detenido. 
Asesinado en un tpen 

SI arquitecto Duraí, propietario dal Kursaal , 
da OÍGeora, ha sido asesinado anoche en un 
vagó a da primara en ai trayecíojda Lyon á Gi
nebra, 

fel cadáver fué arrojado á la vía. 
Los asesinos no han sido descubiertos hasta 

la fecha. 
Incendio en un hotel 

Telegrafían de Montreal ('anadá) que el ho
tel Windsor ha sido destruido por un incendio. 

Se salvaron 300 viajeros. 
Explos ión de u na fábrica de pólvora 
E n Cnst ianía ss ha incendiado la fábrica de 

pól vora Niiedol. 
E l laboratorio quadó dastruídd. 
Perecieron cuatro obraros abrása los y dos 

están heridos de gravedad. 
Reyes enfermos 

Z¿ Petit Parisién anuncia que e) ray Cristián 
de Dinamarca, por consejo de los médicos, 
irá á ia Costa Azul, lleg tndo á Mentón el día 
2 de Febrero. 

El monarca danés viajará da riguroso in
cógnito . 

También se habla de otro viaje de la reina 
Guillermina de Holanda al yur de Francia pa
ra reponer su salud. 

Elecciones en Inglaterra 
Telegrafían de Londres que han sido elegi

dos 47 liberales unionistas, 13 n a c i o n a l i í U s 
y 7 liberales. 

Los candidafos obraros han ganado 24 
pue*t; • . 

B Ufour, hablando en un Círculo conserva
dor, reconoció la grave derrota del partido 
unionista, aunque crea que el Ministerio ac
tual no vivirá mucho tiempo. 

L a Liga republicana da Amér ica 
Telegrafían de Buenos Aires que ía L igare -

pubiieana conmemorará el 14 de Mayo próxi 
mo el tercer aniversano de su c nstitución, 
celebrando un Congreso los organismos rec u-
biieanos españoles de Amér ica . 

Han sido invitados los comités del T'riiguay, 
Piragua;', Brasil , Chile, Pari^ Cuba, Puerto 
Rico y demás donde existen organizaciones 
del partido. 

Podrán intervenir en el Congreso los repre
sentantes da las Sociedades y publicaciones 
americanas que simpatizan con las aspiracio
nes de la Liga, deseosa de uniñear la acción 
lie sus correligionarios da toda América. 

L a r e v o l u c i ó n en Rusia 
Informes da Tiflis, de origen armenio, dicen 

que ios tártagos, disfrazados de,cosacos, han 
incendiado dos aldeas armenias, acuchillando 
á sus habitaíitea. 

tSn la región nay una completa anarquía. 
Según notíci&s de-origen tártaro, los arme

nios han saqueado los pueblos tártaros del 
distrito de Sanghesur. 

Witte reciba muchos talegramas da toda 
Rusia pidiendo la convocatoria inmediata de 
la Duma. 

Ha habido gravas desórdenes agrarios y 
conflictos de aldeanos y cosacos an ios distri
tos de Jamp-j!, PiamQíuihug y Tatrouskhy. 

Han si ío detenidos 48 estudiantSs, qua for
maban parte de una Sociedad revolucionaria. 

E n casa de uno de ellos se encontraron 
bombas. 

W i t t e h a declarado que la resur-ecióa de 
Rusia sólo es posible con un régiman demo
crático. 

Están inscriptos unos 2 000 electores, apro-
xioañdamante, en las listas de la Duma. 

Dicen de TiMig que el Comité de los partidos 
revolucioaari s ha proclamado la conclus ión 
de la huelga, visto el fracaso de la revolución 
en el centro da Rusia. 

L a ciudad presenta su aspecto habitual. 
Los trenes circulan regularmente hasta 

K a r a 
U a despacho da Bxku dice que las tropas 

ocupan el desfiladero de Souran. 

Centro del Ejercito y de la Armada 
Escue la de Estudios Militares 

El martes 16 del actual de seis y, media á 
siete y media de ia tarde el Médico Mayor 
D. Jaime Mitjávila Rivas explicará sobre 
«Aplicaciones de la electricidad á ia medi
cina y cirujía militar.» . 

LA DANNAZIONE DE FAUST 
Pocas figuras habrán sido más discuti

das en el mundo del arte, que la del autor 
de esta obra, la cual basta por si sola para 
acrisolar el genio poderoso y el méri to so
bresaliente. 

Siempre que se aporta mía idea nueva en 
cualquiera de los órdenes de la vida inte
lectual, ha de pasar necesariamente por el 
análisis más escrupuloso y á veces poco ra 
zonado de los criterios aferrados á procedí-
mienljos anteriores, cuando no empíricos. 

Héctor Berlioz, nacido en la costa de San 
Andrés en el año 180á, falleció en Par í s en 
1-8Ü9, dejando una infinidad de obras entre 
las qua se destacan La sinfonía fantás t ica , 
inspirada en la vida de Bayron. El soberbio 
Ueqaiem, compuesto para los funerales de 
Damrémont , ¿fenvenuto (Jelítni, especie de 
fantasía descriptiva, Beatriz y Benedicto, 
Haroído en Jtaiia, La infancia de (Jrtsto, 
La toma de Troy i , ópara no representada y 
tesoro de poesía y sentimiento dramático 
*(á juzgar por ia crítica). Los troy mos en 
üartago y otras mi l difíciles* de enumerar. 

De temperamento ardiente, la discusión 
y sus brillantes críticas le crearon muchos 
amigos durante el período, en el que t ra tó 
de elevar el género sinfónico de Francia á 
la altura de Alemania. 

Algo orgulloso, se consideraba como el 
continuador de Weber y Baethoven, y como 
lazo de unión de estos clásicos con Ricardo 
Wagner.' 

La sinfonía dramática y la oda sinfónica 
recibieron gran irñpulso merced á su talen
to innovador; y sin negar que sus melodías 

resultan algo pobres, la ins t rumentación es 
la que más absorbe la atención del maestro 
por la riqueza, limpidez y variedad de sonó 
ridades. 

L a dannazione de Faust es una obra basa
da, jcomo el Me fistofeles, en la sublime crea
ción de Goethe. 

No posee la brillantez del Fausto de Gou-
nod, n i la sugestividad de la partitura de 
Boito, pero es indiscutiblemente mág clásica 
que ambas. 

Berlioz, sin embargo de lo que llevamos 
apuntado, no llegó á comprender el teatro 
ni sus convencionalismos. Llevado en alas 
de su ingenio, la música era para él arte de 
impresión por excelencia, complejo y acce
sible á toda transformación del sentimiento, 
sin tener en cuenta que ciertas causas y 
concausas como son la distancia, la forma, 
el color, los afectos y la pasión, es necesa
rio se adapten gradualmente á los tintes 
que fundamenten la sugestión acústica con 
el sentido de la vista en escena. 

Un motivo cualquiera resulta vivamente 
agradable al contemplar las vistas de un 
poliorama, por la influencia exterior y he
terogénea de las potencias emotivas, con lo 
imprevisto é inesplicable solamente por el 
sonido. 

Sobrehumanizar la materia representan
do cosas ideales, sin facilitar el estado de 
conciencia que haga producir la sensación 
propia del c lor local, es empresa muy ar-
dua para él teatro. 

Da lo sublime á lo ridículo no hay más 
que un paso; siendo difícil poder hermanar 
en obras como La dannazione de Faust, la 
música con la escena si no se presenta 
ésta br-illantemente servida. 

Atendiendo solamente á las condiciones 
musicales de la obra y á su extructura har
mónica, recorre toda i a gradación de sono
ridades, desde la ondulación Bevera y ma
jestuosa, hasta la ondulación llena de gra
cia que para comprenderla no se necesita 
desquiciar el cerebro con esfuerzos de
sesperados. 

Algunas de las ideas aparecen vagas y 
confusas, y otras llenas de realidad viva y 
palpitante. El r i tmo repite y trae el pasado 
al presente con harmonías que pudiéramos 
llamar luminosas, por la variedad de mati
ces casi celestes con que se produce. 

El tritono, el acorde modulante y el p iz í -
catto lleno de sencillez y encanto son mane
jados con singular acierto, elevando el vue 
lo de la harmonía que condena las antiguas 
tonalidades incapaces de describir las esce
nas más culminantes. 

Reasumiendo diremos que La dannaxione 
de Faust es una obra seria y concienzuda 
que imprime un adelanto' maravilloso en'el 
arte clásico musical. 

Como números principales se destacan 
la sentida romanza de tenor, las danzas, 
coro y marcha del acto primero; el dúo do 
barí tono y tenor y el coro á media voz de 
la catedral del segundo, los bailables del 
tareero, la romanza de soprano y terceto 
del cuarto y el final de la obra puramente 
wagneriano. 

En cuanto á la ejecución, merece, en p r i 
mer té rmino, el ser citado el maestro Don 
Edoardo Vítale que dirigió la obra con ver
dadera conciencia musical, ajustándose en 
un todo á la .partitura sin atrevimientos n i 
desplantes, marcando las bellezas y desta
cando* la ins t rumentación con limpieza y 

• brillantez, mereciendo por su notable, labor 
el aplauso espontáneo y la felicitación tan 
sincera como merecida. 

Obras como Ija Dannazione de Fausto, son 
suficientes para crear una sólida reputación 
si no estuviera tan bien cimentada la direc
ción del maestro Vítale, Nos congratulamos 
de hacerlo público, y unimos nuestro aplau 
so por el singular acierto y maestr ía que 
de-plegó en toda la obra. • 

El público hizo repetir la marcha del acto 
primero y todos los bailables del tercero, 
mereciendo el Sr. Vítale el honor de ser lla
mado á escena repetidas veces. 

, El tenor Sr. Bassi-cantó muy bien su di
fícil parte y obtuvo muchos aplausos. 

Su particella tiene gran importancia m u 
sical y está sembrada de escollog difíciles 
de salvar en cantantes que no reúnan las 
condiciones y aptitudes del citado artista. 

Blaachar llenó la escena con la interpre
tación de Mef istófeles cantando y moviéndo
se admirablemente; tuvo que bisar la can
ción del cuarto acto. 

La sefiorita Darneiro, encargada de la i n 
teresante parte de Margarita, estuvo á la al
tura de su reputación, si bien tiene en la 
obra pocas ocasiones para lucirse. 

Muy bien Masueto, los coros y cuerpo de 
baile. 

PROYECTO DE LEY 

JAQÜESÁN. 

Represión de los delitos 
contra la Patria 

y contra el Ejército 
TÍTULO I 

Art ículo l ,1 Los que violentamente ó 
por astucia traten de desmembrar el terri
torio de la Patria, serán castigados con las 
penas de cadena temporal á cadena perpe
tua, si el hecho no estuviere castigado por 
las leyes con pena mayor. 

La.conspiración, la proposición, ó provo
cación directa á este .delito, serán castiga
dos con la pena de cadena temporal en sus 
grados máximo, medio y mínimo respecti-
vamente. 

Ar t . 2.° Los que «mitán y defiendan pú
blicamente conceptos que ataquen á la in
tegridad de la nación española constituida 
bajo una sola ;ey fundamental y una sola re
presentación como tal Nación, Ó que afec
ten á la independencia de todo ó parte del 
terri torio nacional, serán castigados con 
prisión mayor. 

Ar t . 3.° L- s que abiertamente ó de un 
modo encubierto de palabra ó por escrito 
por medio de impresos, estampas, alegorías, 
caricaturas, signos, gritos, emblemas ó alu
siones que signifiquen insulto ó d -sprecio 
para la Nación, su bandera ú otro símbolo 
de su representación, y los que en cualquie
ra otra forma directa ó indirecta traten de 
menoscabar el prestigio na ional s rán cas
tigados con la pena'de prisión mayor. 

Ar t . 4.° Los que directa ó indirecta
mente y por medio de la imprenta, graba
do ú otro medio mecánico de publicación 
en escrito?, estampas, alegorías, caricatu
ras, emblemas ó alusiones, traten de reba
jar el prestigio del Ejército ó de la Armada 
como colectividades ó en sus armas, cuer
pos é institutos serán castigados con la 
pena de prisión mayor. 

TITULO I I 
A r t . 5.° Los tribunales ordinarios de. 

derecho conocerán de -las causas que se 
instruyan por cualquiera de los delitos á 
que se refiere'esta ley siempre que los en
causados no .pertenezcan al Ejército de 
mar ó tierra y no incurrieren por lo hecho 
en delito mili tar cuya sanción Ires sea^pli-
cable. 

A r t 6.8 En las causas instruidas por los 
delitos penados en esta ley, intervendrá 
pr cisamente el fiscal de la Audiencia, y en 
caso de vacante del cargo ó de licencia ó 
enfermedad del propietario, el funcionario 
del ministerio público que inmediatamente 
le sustituya con arreglo á la ley. 
- A r t . 7.° E l fiscal no podrá pedir el so"-' 
breseimiento ñi retirar la acusación en las 
causas por delitos comprendidos en esta ley 
sin previa consulta y autorización del fiscal 
del Tribunal tiuprem ; y deberá preparar 
el recurso de casación en todos los casos en 
que, no obstante haber sostenido|la acusa
ción, la sentencia sea absolutoria. En estos 
casos se aplicará lo dispuesto en el art ículo 
933 de la ley de Enjuiciamiento criminal , 
no obstante lo establecido en el art ículo 908 
de la misma. 

Ar t . 8.° Ea las causas incoadas por al
guno de los delitos comprendidos en el ar
tículo 4.° de esta ley, podrá ejercitar la ao-. 
ción penal pública en concepto de acusador 
privado y compareciendo por sí mismo sin 
necesidad de prestar fianza n i de constituir 
depósito para el recurso de casación, el le
trado del Cuerpo Jurídico-mili tar ó de la 
Armada que designe la autoridad mili tar ó 
de Marina (J©1 terri torio del juzgado ó del 
tribunal que conociere de la causa. 

A r t . 9.° Las cuestiones de competencia 
que se promuevan entre juaces y tribuna* 
les de la jurisdicción ordinaria con ocasión 
de las causas á que se refiere la presente 
ley, s e ' sus t anc ia rán con arreglo á lo dis
puesto en el art. 772 de la ley de Enjui
ciamiento criminal. 

A r t . 10. Dentro de las 24 horas sig men
tes al momento en que el ministerio fiscal 
ó cualquiera autoridad tuvieran conocimien 
to dedacomis ión de algún hecho de los pe
nados en esta ley, ins tarán ante el juzgado 
correspondiente l a instrucción del oportu
no sumario, cuya tramitación tendrá el ca
rác ter de urgente, sin perjuicio de la obli
gación de los jueces y tribunales de provo-' 
car de oficio la incoación del proceso. 

Los Tribunales superiores corregirán se
veramente á los responsables de las diiaoio-
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elevado promontorio de la costa de Davons-
hire, había una casita, y al lado un asta de 
bandera para hacer señales á los buques 
que solían fondear en la rada adyacente. 
Hacia tierra adentro se veía una aldea ó 
caserío que cumple á nuestro propósito 
llamar Wyohecombo, y á corta distancia un 
parque rodeado por un muro perteneciente 
á una casa solariega del tiempo de Enrique 
V I I . Esta era la habitación de Sir Wycher-
l y Wyohecombe, criado baronet por Jacobo 
I , posesor do una reü ta anual de tres á cua
tro mi l libras esterlinas que valiaii sus tie 
rras, y que le-habían sido trasmitidas por 

sucesión directa desde los tiempos en que 
reinaban los Plantagenets. 

Nada ofrecían de notable el pueblo de 
Wychecombe, su fondeaderoj el promon
torio; porque mayores y mas favorecidos 
caseríos, aldeas y lugares se veían esparcí -
dos en aquella rica porción de Inglaterra; 
así como generalmente se utilizaban radas 
y bahías mucho más seguras para los bu
ques que entraban y salían, y en cuanto á 
la vigía, las había de bastante más impor
tancia en todo el l i toral. Sin embargo, la ra 
da tenía la ventaja de ser fácil de tomar con 
toda clase de vientos y tiempos; el pueblo 
poseía algunas condiciones apreciables y no 
dejaba de contar á semejanza de la mayor 
parte de las poblaciones inglesas sus belle
zas propias, y la quinta ó casa solariega con 
su parque adyacente, presentaba cierto as
pecto de noble y rural magnificencia. 

Hace un siglo, un baronet inglés, y más 
datando su creación de 1611, era en pec-
sonaje mucho más importante que en el dia, 
y un terreno productor de 4.000 libras de 
renta anual,espeoialmenteuo estandoarren-
dado, representaba un capital casi tres ve
ces mayor. Sir Wycherly gozaba aún otra 
ventaja más importante y qua en 1745 era 
más comúr\ que en la actualidad: en 15 mi
llas á la redonda no habia nadie que lo h i 

ciese sombra, y el potentado más pró.ximo 
que era un noble, cuyo rango y fortuna no 
admitía competencia, vivía siempre en la 
corte, favorecido de la casa real, dejando á 
nuestro baromet el disfrute sin r ival dal ho 
menaje de aquel contorno. 

Sir Wycherly habia tomado asiento en el 
Parlamento uoa vez sola. Ea su juven
tud habia tenido afición á la caza de zorros» 
utilizando para tal entretenimiento una pe
queña propiedad de su familia en el Yorks-
hire á propósito como apeadero; pero, al 
saltar en una ocasión, se rompió una pier
na, y para huir del aburrimiento de la ocio
sidad, tomó el partido de ocupar en el Par
lamento la plaza que le correspondía por 
el partido donde radicaba su sitio de caza. 
El buen baronet, tomando demasiado al pié 
de la letra los debares de su cargo, como 
Par del reino, se impuso la obligación de 
asistir á todas las sesiones, tarea ingrata, 
.con mayor razón entonces y que no repor
tando ningún banef icio, causó la paciencia 
del cazador d3 zorros para toda su vida. 

Después de esto renunció su dignidad en 
la cámara, pasando á vivir en Wychecombeí 
donde se ocupó por espacio de cincuenta 
años en ensalmar á la nación inglesa y en 
particular al territorio donde estaban encla
vadas sus tierras, decir vituperios contra 

los franceses, con ataques de vez en cuando 
á los españoles y holandeses y en los inter
valos comer y beber en abundancia. 

Para concluir, Sir Wicherly tenía ochenta 
y cuatro años y se encontraba soltero, sano 
y robusto al empezar nuestro relato; era el 
mayor de cinco hermanos, los cuales habían 
abrazado por el orden siguiente las carre
ras de la magistratura, la eclesiástica, la 
militar y la de Armada respectivamente. E l 
primero llegó á ser Juez y tuvo de su ama 
de llaves, tres hijos ilegítiuios; el mayor he
redó todas las aspiraciones profesionales 
de su padre y los otros dos entraron en la 
milicia, gracias á lacgmpra de los despachos 
correspondientes. El eclesiástico perdió la 
vida en una cacería, sin haber contraído 
matrimonio ní^dejar hijos (al menos recono-
cid.os). Era este el hermano que más quería 
Sir Wycherly, y de él solía decir que «había 
muerto al dar un ejom 
ligreses de los accidan 
militar mur ió con honc 
talla antes de cumplir 1 
y el* nombre del of icii 
sido borrado del escala 
de navio á consecuenc^ uo un naufragio 
qua ocurrió carca de medio siglo antes del 
mo nento de esta relación. Nunca habían 
existido grande» Empatias entre el mayo

razgo y el oficial de marina, á causa según 
se murmuraba, de la preferencia de cierta 
verdad en favor del últ imo, á apesar de que 
no tuvo consecuencias, pues que ella murió 
soltera. E l teniente de navio Gregorio 
Wychecombe era lo qua vulgarmente se 
llama «un mozo bravo» y se creyó general
mente que al dedicarlo sus padres á la pro
fesión de la mar, no podían haber tenido 
mejor elección. 

Las esperanzas de la familia, después de 
la muerte del eclesiástico, se fijaron en el 
Juez, y todos los que se interesaban en que 
se perpetuase la casa de Wychecombe, veían 
con profundo sentimiento que aquel se con
servaba célibe; ya que por la prematura 
muerte de los demás hermanos, quedaban 
la quinta, el parque, las tierras y el domi
nio de Wychecombe sin heredero presunto 
le^al nf>r>-^J- T V ^ : muerte 

ia esta 
'o era 

'ara 

^ o u a m o m o para 
que la propiedad no fuese á parar, sabe Dios 
á dónde, ó lo que es peor, al Fisco. 

Es verdad que Totn Wyohecombe, el hijo 
mayor del Juez, eoheba velada» indirecta», 
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aes injustificadas que observen en la ins-
trucción de los sumarios. , . , 

Ar t 11. Recibida en elJuzgado instruc
tor la denuncia, comenzará este la practica 
de las diligencias sumariales que se l imita
rán á las excesivamente precisas para com
probar la existencia del delito, sus circuns
tancias, responsabilidad de los culpables, 
detención inmediata de estos y asegura
miento de las responsabilidades pecunarias. 

El iuez instructor empleara los^ procedi-
mijntos más rápidos para la practica de d i 
chas diligencias. At»**An 

Art 12. Cuando se hubieren dictado 
tres autos de procesamiento por delitos de 
los definidos en esta ley y cometidos por 
medio de la imprenta, el grabado o cual
quiera otra forma de publicación en asocia
ciones y por medio de discursos ó emble
mas, podrá la Sala de Gobierno de la Au
diencia terr i torial , á instancia del íiscai, 
decretar la suspensión de las publicaciones 
ó asociaciones por un plazo menor dehesen 
ta días, sin que sea obstáculo al ejercicio de 
esta facultad el que se promueva cuestión 
de competencia después de dictado el tercer 
procesamiento. , 

Si se hubieren dictado tres condenas por 
los expresados- delitos cometidos en una 
misma Asociación ó publicación, la bala de 
Gobierno de la Audiencia ter r i tornal podra, 
á instancias también del fiscal, decretar la 
disolución ó la suspensión, respectivamen
te, de aquéllas. 

Ar t . 13. Practicadas las diligencias pre -
cisas para probar la existencia del delito, 
sus circunstancias y responsabilidad de los 
culpables, se declarará concluso el sumario 
aunque no hubiesen terminado la instruc
ción de las piezas de prisión y de asegura
miento de responsabilidades pecuniarias, 
llevándose la causa á la Audieúcia con em
plazamiento de las partes por término de 
cinco días. 

La Sala continuará la tramitación de di
chas piezas si no estuviesen terminadas. 

Ar t . 14 Dentro de lo» tres dias siguientes 
al del té rmino del emplazamiento la Audien
cia confirmará el auto de conclusión del su
mario ó mandará si lo estima indispensable 
practicar las diligencias de solicitudes por 
las partes acusadoras que hubiesen sido de
negadas por el juez aunque no se háblese 
solicitado de este n i del tr ibunal dir igir el 
procedimiento contra quien pueda aparecer 
responsable. 

A r t . 15. Confirmado el auto de termi
nación de sumario, se comunicará la causa 
inmediatamente por tres días al fiscal y des
pués por igual plazo al acusador privado si 
hubiese comparecido. Uno y ptro solicita
rán por escrito el sobreseimiento, la inhibi
ción ó la apertura del juicio. 

En este últ imo caso, formularán además 
las conclusiones provisionales y art icularán 
la prueba de que intenten valerse. 

El plazo de tres días concedido al minis 
terio fiscal, solo se suspenderá á instancia 
de éste, cuando se eleve consulta al fiscal 
del Tribunal Supremo sobre la procedencia 
de la pretensión de sobreseimiento y hasta 
que la consulta sea resuelta. 

Ar t . 16. Si para la fecha en que la úl t ima 
parte acusadora hubiese formulado sus con
clusiones provisionales, el procesado no hu
biese nombrado defensor, se hará la desig
nación de oficio. 

Ar t . 17. Devuelta la causa por el ú l t imo 
acusador, y en el caso de que la Sala no de
cretase el sobreseimiento ó la inhibición, se 
pasara inmediatamente aquélla á los defen
sores, por su orden y por el término de tres 
cada uno, dentro de los cuales deberán for
mular sus conclusiones provisionales y ar
ticular la prueba de que intentan valerse 

Art . 18. Devuelta la causa por el úl t imo 
de los defensores, la Sala señalará inmedia
tamente la celebración del juicio oral, que 
deberá tener lugar dentro de los quince días 
siguientes. 

Art . 19. Si el defensor ó defensores se 
excusaren de asistir á la vista alegandojusta 
causa, debidamente demostrada, á juicio de 
la Sala, podrá ésta suspender la celebración 
de la misma, señalándola nuevamente para 
dentro de los ocho días siguientes al en que 
la suspensión se dicte. 

Si la Sala estimase que la causa alegada 
no es atendible, nombrará ' inmedia tamente 
defensor de oficio, al cual se comunicarán 
los autos por un plazo que no podrá exceder 
de t res 'd ías , y sólo se suspenderá el seña
lamiento del juicio cuando el plazo que me
die entre la comunicación á la defensa y el 
de la celebración del juicio, sea menor que 
el concedido para dicha instrucción. 

En todo c?so, el nuevo señalamiento de
berá hacerse para dentro de los ocho días 
siguientes al de la providencia, decretando 
la suspensión del juicio. 

Ar t . 20, La sentencia deberá ser decla
rada y notificada á las partes, en el té rmino 
de tres días, á partir de la terminación del 
juicio. 

Art . 21 . E l té rmino para preparar el 
recurso de casación por infracción de ley, 
será de dos días, contados desde el siguien
te al de la notificación de la sentencia. E l 
recurso de quebrantamiento de forma se 
interpondrá en el mismo plazo y en su caso 
á la vez que se anuncie el de infracción de 
ley. 

Dentro del té rmino del emplazamiento se 
formalizará el recurso por infracción de ley 
si se hubiere anunciado ó preparado. 

Ambos recursos si se hubieren interpues
to se substanciarán |conjuntamente en el 
Tribunal Supremo. 

El Tribunal Supremo substanciará y re
solverá estos recursos con preferencia á los 
demás excepto los de pena de muerte, aun 
cuando sea en el período de vacaciones. 

Art . 22 , Dentro de los cinco días si
guientes al de haberse puesto en ejecución 
la condena, caso de condena ó de haer 
causado ejecutoria la sentencia absoluto-
riu, el tribunal en que obre alguna causa 
incoada por delitos comprendidos en esta 
lev remitirá lna trnt^o ' -

o. 
m k 
haya 

En 
Supremo lomara, las determinaciones qufl 
estime convenientes dentro de sus faculta
des, provocará la acción de los presidentes 
de los tribunales y de sus Salas de gobierno 
p r a el ejercicio de sus respectiva» a t r ibu

ciones y expondrá al Gobierno lo que esti
me procedente. 

Para la ulterior ejecución de la sentencia, 
quedará en el tr ibunal ceriíficación de lo 
que sea indispensable. 

A r t . 23 . No se dará curso por el minis
terio de Gracia y Justicia, ni se informará 
por los fiscales n i por los tribunales, n i 
por el Consejo de Estado solicitud alguna de 
indulto por los delitos que pena esta ley, 
sin que conste previamente que los solici
tantes han cumplido, por lo menos, la m i 
tad del tiempo de su condena y satisfecho 
la totalidad de las costas. 

A r t . 24. En lo no previsto en esta ley 
sobre definición y castigo de los delitos, 
competencia y procedimiento se estará á lo-
establecido en las anteriores vigentes. 

información política 
L a cuestión del día 
El Consejo de i «l ibado 

No respondió á' la espectación que había 
despertado el Consejo de ministros cele
brado el sábado en la Presidencia. 

Durante las tres horas largas que duró la 
reunión del Gobierno, la concurrencia en la 
Presidencia fué extraordinaria, haciéndose 
comentarios que ponían de manifiesto la 
ansiedad con que se espera la solución del 
problema jurídico mil i tar que tanto apasio
na los ánimos. 

Por f in á las ocho y media terminó el 
Consejo, los ministros se retiraron precipi
tadamente, declarando que había acuerdo, 
y algunos momentos después se facilitaba á 
los periodistas uná nota oficiosa en la que, 
acerca del problema á que nos referimos, 
solo se dice lo siguiente: 

«Seguidamente el ministro de Gracia y 
Justicia leyó el proyecto de ley cuya redac -
ción le fué encomendada hace tiempo por 
el Presidente, y tuvo lugar un amplio deba
te sobre el contenido de este proyecto. 

«El Consejo encontró modo de armonizar 
el criterio que para reprimir los delitos con
tra la Patria y el Ejército sostuvieron los 
ministros, adoptando las soluciones que 
aparecerán el lunes próximo ante la repre -
sentación nacional.» 

Esto como se ve no podía satisfacer la 
gran impaciencia que en todas partes se ad
vert ía por conocer la forma en que el Go
bierno t ra tar ía de solucionar este asunto, 
así es que el desencanto fué grande, y las 
congeturas y|comentarios¡jlejo3 de cesar fue
ron aumentando en proporciones extraordi
narias. 

E l Mini&ti*o d a la Gobarnaoión 
Asediado ayer á preguntas por los perio

distas el ministro de la Gobernación negó 
categóricamente que la discusión del Con -
sejo fuera tan viva como se ha supuesto y 
menos que él y el Sr. Gasset hubieran vota
do en favor del fuero de Guerra, como ha 
dicho un periódico. 

Añadió que el proyecto fué aprobado por 
unanimidad, conviniéndose en dejar ín tegra 
la cuestión al Parlamento, para que éste lo 
vote tal como el Gobierno lo presenta ó con 
aquellas modificaciones que estime conve
nientes, pues así se hace con todos los pro
yectos de ley, porque las Cortes son sobe
ranas para resolver. Después del voto del 
Parlameno, el Gobierno, á su vez, decidirá 
lo que ha de hacer. 

Loa pepubilcanos 
En una de las secciones del Congreso se 

reunieron ayer tarde las minorías republi
cana^ para ocuparse en el asunto que hoy 
monopoliza la atención pública. 

Asistieron á la reunión los senadores seño
res Labra y Sardá y los diputados Sres. Sal
merón, Azcárate, Alvarez (Melquíades), So-
laegui, Isabal, Muro, Catalina, Junoy, Me-
néndez Pal larés , García, Lamane, Marenco, 
Moróte y Nougués. 

Según una nota oficiosa de los reunidos, 
éstos acordaron por unanimidad afirmar el 

principio de la jurisdicción ordinaria y la 
supremacía del poder c iv l i l , precisamente 
por amor al Ejército y en defense de la Pa
tria. 

Firma d e l Secre to 
El Sr, Moret sometió hoy á la f irma del 

Rey el real decreto autorizando al Gobier
no para presentar á las Cortes el proyecto 
de ley relativo á las jurisdicciones. 

EN LA ALTA CÁMARA 
E x p e c t a c i ó n 

Desde primera hora de la tárde la concu 
rrencia en la Alta Cámara era extraordina
ria, y los té rminos vivos en que se comen
taba la cuestión del día, evidenciaban la 
gran expectación con que se espera la solu
ción del Gobierno. 

Puede asegurarso que á la sesión no ha 
dejado de asistir une solo de los senadores 
militares, los cuales como es natural en 'os 
pasillos y salón -de conferencias tomaban 
parte muy activa en los comentarios, pero 
en general aquellos se mostraban reserva
dos en lo qu i se refiere á la actitud que en 
definitiva adoptaría el Ejército si este plei
to no fuera resuelto en la forma en que se
gún la opinión general desea aquel. 

Discurso del Sp. Moret 
' A las tres y media sonaron los timbres 

llamando á sesión y momentos después 
abríase ésta, viéndose ocupadas casi en su 
totalidad los escaños por senadores y dipu
tados. 

En el banco azul hallábanse con el se
ñor Moret los ministros da Gracia y Jusji-
ticia. Guerra y Marina, 

A l levantarse pura hablar el Sr. Moret, 
hizose un profundo silencio. Sus primeras 
frases, inseguras y de tonos patrióticos, evi 
denciaban la grandís ima importancia y gra
vedad que el presidente del Consejo conce
de al asunto en l i t igio. 

Dedicó los pr i .oros periodos de su dis
curso á recordar la insistencia con que en 
una parte de Cataluña viene alentándosa 
por medio de la prensa contra la integridad 
nacional y contra los prestigios del Ejérci
to, sin que esos delitos hayan tenido en mu
chos casos la correspondiente sanción pe
nal, por-la anemia que ípadece la magistra
tura y por las influencias á que inevitable
mente se vé aquella sujeta, o amo lo están 
otros ramos del Estado» 

Opina sin embargo, de esto, que con so
meter el conocimiento de aquellos delitos á 
la jurisdicción mil i tar nada se resolvería 
puesto que también los tribunales dó guerra 
handejado en. algunos^ casos de perseguir 
esos delitos.' Además ocurre que el tan traí
do y llevado art, 7.* del Código Mil i tar , no 
basta para hacer frente á determinados de
litos contra la Patria y el Ejército por no 
estar previstos en aquel. 

Esto no debe considerarse como expre
sión de antipatía hacia determinada juris 
dicción; pues no es otra cosa que la juris
prudencia sentada por el Tribunal Supremo 
antes de que se pusiera en vigor la ley Sil-
vela, á la cual precedieron varias compe
tencias entre ambas jurisdicciones sobre 
delitos de imprentaj competencias que el 
Tribunal resolvió siempre á favor de la ju 
risdicción ordinaria. 

Recuerda que en el citado art. 7.° no es
taba comprendida la Marina de guerra, la 
cual nunca ha considerado necesario que 
determinados délitos fueran sometidos al 
conocimiento de sus tribunales. 

Expone después I03 t é rminos en que está 
redactado el proyecto (que publicamos en 
otro lugar), y termina exhortando á todos 
á que cumplan con su deber en bien de la 
Patria y de las mismas instituciones m i l i 
tares. 

A l propio tiempo declara que ha creído 
conveniente traer este asunto al Parlamen
to, para evitar el planteamiento de una cr i 
sis extra-parlamentaria, que habr ía venido 
á agravar el conflicto. 

Aquí, disentiendo todos sin apasiona
miento n i prejuicios debe resolverse este 

asunto, y la solución que dé el Parlamento 
será acatada por todos. 

CONGRESO 
La concurrencia en esta Cámara ha sido 

muy escasa por estar concentrado en el Se
nado el interés público del día. 

La única nota saliente fué la excitación al 
Gobierno del Sr. Silvela (D. Eugenio), á f in 
de que, de una manera clara, expusiera su 
criterio acerca de la cuestión mil i tar . 

Le contestó el conde de Romanónos que 
el pensamiento del Gobierno esta contenido 
en el proyecto que hoy se ha leido en el Se
nado, 

El Sr. Jesús García explanó una interpe
lación sobre política local de Almería. 

Se procedió después al sorteo de Seccio
nes, reanudándose á las siete para dar lec
tura del dictamen de la Comisión del pro
yecto de ley de Aranceles. 

Se levantó la sesión á las siete y treinta. 
Elecc ión do un diputado 

En las elecciones verificadas ayer, resul
tó elegido diputado á Cortes por el distrito 
de Ocaña el Sr. Alas Pumar iño . 

J L a Gacetm 
L a de hoy contiene las siguientes disposi

ciones: 
Presidencia del Consejo de Ministros.—Ré&l de

creto resolutorio de una competencia de juris-
dic«ión. 

Gracia y Justicia.—RQAIBS decretos de per
sonal. 

Fomento.—Re&l decreto autorizando al mi 
nistro de FomeQto para Uev r á cabo por el 
sistema de administración la construcción del 
pantano de Guadalcacib. 

Otros autorizando al ministro de Fomento 
para ejecutar, sin ias formalidades de subasta 
U s obras de ampliación del ediñeio del faro 
del Grao de Burriana ( "astellón), y para efec 
tuar los gastos correspondiente al servicio 
central de Señales marí t imas durante el a ñ o 
de 1908. 

Otros de personal. 
Hacienda Real orden, dictando reglas para 

la ap icauión de la tarifa del impuesto de de-
re bos reales, modificada por el artículo 16 de 
la ley de Presuouestos. 

Instrucción pública y Bellas ilr¿fí. —Reales ór 
denes disporiíerido te anuncien los coacursos 
y oposiciones á las subvenciones al Profesora
do y alumííos de Estue'aa Normales para ana-
piiacióa de estudios en el extranjero. 

Otra declarand > qu^ está vigente el art 27 
dál Raal decreto de 14 de Septiembre de 1902 
respecto del anunc o y no ««regaeión de las 
vaoant s da Escuelas de p imai a enseñanza . 

Fomento. Rea! orden disoí niendo se autori-
la expedicióT de IOÍ mandamientos de pygo 
qua s a í n nscasanos para cont inuación de las 
obras urgentes que se demanden, á fin de dar 
trssb&jo á la c b s « obrera. 

Otra disponiendo qua durante U ausencia 
de e -ta Corta da Sr. Ministro de Fomento se 
en targuí del despacho de los asuntos da este 
JVIiui terio el Sr. Director gensral da Obras 
púb iess. 

Anoche á las ocho estuvo en Palacio la me
sa del Congreso, presidida por el marqués de 
la Vega de Armijo, y puso á la sanc ión de su 
majestad el rey las leyes úl t imamente vota
das por dioh t Cámara. 

Ayer tarde falleció en esta corte el diputado 
por Marchena D. Ventura Ruiz Martínez. 

A su desconsolada familia enviamos el tes
timonio de nuestro pósame. 

Anteojos roca p r e c i s i ó n 
Unicoa que conservan y mejoran la vista, y 

aprobados por los mejores Doctores y Oculistas 
como garantía se dan á prueba, y no siendo sa
tisfactorios á ia vista, se devuelve el dinero; los 
expande M. J . Dubosc, acreditado óptico esta
blecido en esta corte hace treinta años. Para 
más detalles pídase el catálogo, que se da gra
tis. 

BOLSA DS MADRID 
4 ojo perpetuo interior contado 

Serie F , de 60.000 ptas. uomiualea. 
> E , de 25 000 > > 
> D, de 12 000 » » 
> C, de 5 000 > » 
» B, de 2,500 » » 
% A, de 500 » » 
» G y H, de 100 y 200 

En diferentes series. *, 
5 ojo amortizahle 

N O T I C I A S 
Numerosos soeiaíistaa, siguiendo las indi

caciones de los concejales del partido, reeo-
rrieron ayer unas cien tahonas comprando 
pan y denunciando en las tenencias de a l 
caldía á los iudustriAles que lo vendían falto 
de peso. Solo en tres ó cuatro e<¡tab ecjmien
tes les dien n el peso marcado; en otros tres 
ó cuatro faltaban de 10 á 15 gramos en kilo,-
y en e¡ resto do 70 gramos para arriba." 

. Los denu ciadores han pasado nota deta 
Hada del hecho al Centro ©brero por si los 
concejales socialistas entienden que debe 
llevarse el asunto al Ayuntamiento, 

E n el sudext r"so de a er sa'/eron psra París 
1» infanta drña E u W U y su i hijo*. 

También ha salido para Viena el archidu
que Federico de Austria, hermano de la reina. 

El conde de Romanones pa?ó el día de ayer 
cajaudo en una finca p r ó x i m i á Madrid y re
gresó á IHS cinco de la tarde*. 

Serie F , de 50.000 ptas. nomínales 
> E , de 25.000 » > 
» D; da 12 000 » . 
» C , de 5 000 » » 
> B, de 2.500 » > 
i A, de 500 > » 

En diferentes series 

Bancos y Sociedades 
Cédulas hipotecarlas, 5 por 100.. 

» > 4 por 100.. 
Acciones del Banco de España . . . 
Comp.8 Arrendataria de Tabacos. 
Banco Hipotecario 
Banco de Castilla 
Banco Hispano-Americano 
Banco Hispano-Oolonial 
Banco Español de C r é d i t o . . . . . . . 
Altos Hornos de Vizcaya 

Otros valores 
Comp, general Electric. Madrileña 
Idem de Chamberí. 
Idem id Id , obligaciones 
Idem del Mediodía 
Ferrocarriles Norte E s p a ñ a . . . . , . . 
Idem obliga de Valladolid Ariza. 
Idem Oeste, 2.* sórie, privilegiada 
Idem S Juúán de Musques, accis. 
Idem acciones de M. á Z: y á A . . . 
Idem id , 8,' 
ünión Española de Explosivos . . . 
Obligs. Diputación provincial. . . . 
Idem general Azuca ( ̂ | e r e ^ e B -

Cambios sobre extranjero 
Paríe, á la vista. 
Londres, á la vista; 4»».s 

DÍA. 13 

78 46 
78 50 
78 60 
79 00 
79 05 
79 05 
79 05 
79 10 

98 90 
98 90 
98 95 
99 00 
99 00 
99 25 
99 00 

101 20 
000 00 
420 00 
37S 60 
210 60 
00 00 

000 00 
> 

000 00 
129 00 

278 50 
> 

000 00 
00 00 
00 00 
00 00 
00 00 

y 
> 
» 

23 60 
> 

» 
31 14 

31 20 
78 76 

DÍA 18 

78 70 
78 70 
78 75 
79 25 
79 25 
79 25 
79 15 
79 26 

99 10 
99 00 
99 10 
09 15 
99 10 
99 25 
99 06 

101 25 
000 00 
420 00 
377 00 
210 50 
00 00 

129 00 
> 

000 00 
000 00 

129 00 
» 

000 00 
00 00 
00 00' 
00 00 
00 00 

273 50 
i 

70 00 
38 50 

» 

23 37 
00 00 

{ I n u n c i o n e s p a r a m a ñ a n a 

R E A L , — A las 8 3i4..-La Dannzacione dlFausfc 
ESPAÑOL,—A las 4 l i 2 . ~ E l gran galeote. 

—Beso á usted la mano. 
C O M E D I A . — A las nueve.—Buena gente. 
PRINCESA.—Donde las dan...—El difunto 

Toupinel. 

GRAN T E A T R O . — A las nueve en punto.— 
Divorciémonos.—La Gaviota, 

APOLO.—A las 8 y 1]2—El barquillero—El 
amor en solfa. - ¿Quo Vadís?—El iluso Cañiza
res. . «MW 

ZARZUELA.—A las 8 112 - L a Reina,—Villa 
Alegre.-r-El húsar de la guardia.—La infanta de 
los bucles de oro. 

COMICO. - A las 8 l i2 .—El túnel—El crimen 
pasional.—El arte de ser bonita.ta.—La gatita 
blanca. 

1 ARA.—8 y 212.—De Madrid á Alca lá . -La 
Praviana, - Los malhechores del bien. 

Imprenta de A. Aíonso; Barbieri, 8 Madrid, 

GENERADORES BELLEV1LLE 
APLICACIONES REALIZADAS EN BUQUES DE ALTO BORDO 

COMPRENDIENDO ^s instalaciones en con^truooión ó en montaje 

M A R I N A . ünUi tar i ramw : 476.610 caballos. v 
— fteal 3tt0leítt 966.300 — 
— imperial Riwa. 377.400 — 

imperial 3apone6a 122.700 * — 
— imperial Austríaca 56,700 — 
- r tUal M i a ñ a IÍ0.500 — 
— inilitar €l)ilena '. 26.509 — 

- militar argentíua 13.000 — 
Compaftta í)e la$ Itleiwaienaí iUarítimasJ 87.600 ~ 
€ompaftta5 be loa Camiuoí í>e t)íerro bel ©este.. 18,500 — • 
Compaftía General iraíalldnlica Í.500 — 

^otal be aplicaciones realijabae. 2.257,510 caballos. 

S.té A.me des Etabl i s sements Delaunay Bel fovi l le 
Capital, 8 I X mliiions de feanes 

í̂ aXtWeó y ciloótiffetoA d e l «(CuuitacjC", §aittt-(Dciit6 (§euiej é f i c t i i c i c t 

Dirección telegráfica B E L L E VILLífi S únt-Denis-sur Seine 

inte comercial en España Sr. D. Emmánuel Ges, Paseo de Colón, núra. 17 
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Trasatlántica 
L í n e a s de Cuba y Méj ico 

E l día 17 de Eaero saldrá de Bilbao, el 20 de Santan
der y el 21 de Ooruña, ei vapor F i e l n a i M a r n a 
O M s t l n a directamente para Habana y Veracruz. 
Admite pasaje y carga para Costaflrme y Pacífico 
con trasbordo en Habana al vapor de la linea de Ve-
nezuela-Colombia. Combinaciones para el litoral de 
Cuba ó isla de Santo Domingo. 

Linea de Nueva York , Cuba y M ó l i o o 

E l día 26 de Enero saldrá de Barcelona, el 28 de 
Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor M a n u e l í J ¡ a l 
v o directamente para New-York, Habana y Vera-
cruz. Combinaciones para distintos puntos de los 
Estados Unidos, litorales Cuba ó islas de Santo Do-
mingo .Támbiéa admite pasaje para Puerto Plata , 
con trasbordo en Habana. . 

Linea de Veneauela-Colombfa 

E l día 11 de Enero saldrá de Barcelona, el 13 de Má
laga y el 15 de Cádiz el vapor O u e u o s A i r e s , 
directamente para L a s Palmas, Santa Cruz de T e 
nerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Haba
na, Puerto Limón, Colón de donde salen los vapores 
el 12 de cada mes para Sabanilla, Curacao, Puerto 
Cabello y L a Guayra, etc. Se admitiendo pasaje y 
carga para Veracruz con trasbordo en Habana . 
Combina por el ferrocarril de P a n a m á con las com
pañías de navegac ión del Pacífico, para cayos puer
tos admite-pasaje y carga con billetes y conocimien
tos directos. Combinación para el litoral de Cuba 
y Puerto Rico. Se admita pasaje para Puerto Plata, 
con trasbordo en Puerto Rico, y para Santo Do
mingo y San Pedro de Macoris, con trasbordo en 
Habana. También carga para Macaraibo Carúpa-
no, Coro y Cunamá con trasbordo en Puerto Cabe
llo y para Trinidad con trasbordo en Curacao. 

Linea de Filipinas 

Saldrá de Liverpool y el día 6 de Bnero de Barcelo
na, habiendo hecho las escalas intermedias, el v a 
por I s l a dLe Laxas ó Ü directamente para Góno-
va, Port-Said, Suez, Colombo, Singapore y Manila, 
sirviendo por trasbordo puertos de la costa oriental 
de Africa, de la India, Java, Sumastra, China, J a 
pón y Australia. 

L i n e a de Buenos Aires 

E l día 3 de Enero saldrá de Barcelona, el 5 de M á 
laga, el 7 de Cádiz el vapor JR. d e t s a t e n s t » 
SULI directamente para Santa Cruz de Tenerife, 
Montevideo y Buenos Aires. 

Linea de-Canarias 

E l día 17 saldrá áe Barcelona, el 18 de Valencia, el 
19 de Alicante y el 22 de Cádiz el vapor Jte£. JU. V i 
l l a v e r c U s directamente para Tánger Casablan-
ca, Mazagán, L a s Palmas, Santa Cruz de la Palma, 
con retorno á Santa Cruz de Tenerife, para empren
der el viaje de regreso haciendo las escalas de L a s 
Palmas, Cádiz, Alicante Valencia y Barcelona. 

Linea de Fernando P ó o 

E l día 25 de Enero saldrá de Barcelona y el 30 de 
Cádiz él vapor S a n i P j r a n o i s o o para Fernán -
do Póo, oon escala enCasablanca, M a z a g á n y otros 
puertos de la costa Occidental de Africa y Golfo de 
Guinea. 

Linea de T á n g e r 

Salidas de Cádiz: Lunes, miórcoles, y viernes. 
Salidas de Táagar: Martes, Jueves y S á b a d o s . 
Estos vapores admiten carga con las condiciones 

m á s favorables, y pasajeros á quienes la Compañía 
da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, c -
mo ha acreditado en su dilatado servicio. Rebajas 
á familias. Precios convencionales porjcamarotes de 
lujo. Rebajas por pasajes de ida y vuelta. También 
se admite carga y se expide pasajes para todos los 

Euertos del mundo, servidos por líneas regulares, 
.a Empresa puede asegurar las mercancias que se 

embarquen en sus buques. . 

Ávüo* mporianies>—R9ba.i&s en los fletes de ex
portación.—La Compañía hace rebajas de 30 por 100 
en los fletes de determinados artículos, con arre

glo á lo establecido en la R . O. del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas 
de 14 de Abril de 1904, publicada en la Gaceta dé 22 
del mismo mes. 

Servicios comer date*.—L* secc ión que áe estos 
servicios tiene establecida la Compañía, se encarga 
de trabajar en Ultramar ios muestrarios que le 
sean entregados y de la colocación de los artículos, 
euya venta, como ensayos deseen hacer loa expor
tadores. 

COMPiíIU AIÓNIMA DE PLlGSIíGIA DE U S ARMAS 

l i l i LOI fffllS,»4 lili, llO DUiilS 
FÁBRICA E N L A V I L L A D E PLACENCIA (GUIPÚZCOA) 

E n esta fábrica se construyen cañones , ametralladoras, montajes, municiones, etcétera, 

de los sistemas que son propiedad de la Casa Yickers y de los modelos que el Gobierno 

pueda confiarle, así como, mediante convenio especial, los carros de vapor sistema T h o r -

nycroft tan generalizados en Europa para servicios militares, industriales y municipales. 

Se ejecutan toda clase de trabajos mecán icos , tales como reparac ión de máquinas , au

tomóvi les , etc. * 

Para informes pueden dirigirse á la 

Direoolón Genenoiai—Montalbán, 3, Madrid. 

ó á la F á b r i c a — P i a o e n c i a de las Armas (Guipúzcoa) 

Gran Centro De Comisiones y Ofenda de Negocios 
Santiago ' G a r d a C a s t e l l ó n 

P L A Z A D E VIUDAS, NÚMEROS 13 y 15 . -OÁDIZ 

Administración de fincas con garantías, gestionándose la compraventa de las mismas. Cairo de 

Censos, Créditos, Recibos, Facturas, Habilitación de Clases pasivas. Representaciones, 

B I L B A O - S E 8 T AO 
Construcc ión de buques de guerra, mercantes, de pesca, re

molcadores, dragas. 
R e p a r a c i ó n de cascos, m á q u i n a s y calderas. 
Dique seco de 182 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

Construcc ión de m á q u i n a s y calderas de vapor. 
Especialidad en m á q u i n a s mariná.s. 

Material para minas. 
- T r a n v í a s a é r e o s . 

Aparatos de enganche (con privilegio) para cualquier pen
diente. 

Planos inclinados, vagones, castilletes y m á q u i n a s de ex-
tracc ión. 

Ins ta lac ión de lavaderos. 
Construcciones metá l i cas , como fuedtes, armaduras, etc. 

Delegación de la QERMAJSÍA acreditada Compañía de Seguros marítimos, fluviales y terrestres, 

domiciliada en Berlín. 

Corresponsal del DIARIO DE LA MARINA 
NOTA,—esta Agencia tiene activos corresponsales en todos ios pueblos de la provincia, tanto para el 

cobro y representación de los asuntos .que se le confían, como para la propaganda y venta de artículos en 
general. 

R E F E R E N C I A S - D E P R I M E R O R D E N 

ILLÍERE 
MEMORANDUM f . ^^ t lEe 

11 CUATRO EDICIOMES 
2,SoPrsSin$«cante.j \ \ CCOHOMICWS 

CUATRO EDICJSQNES 
C O M P L E T A S 

M E D I C T 

2.50. Pts 

l U U N P I 

2 .Pu 
i.Pts con secano 

F U N D I C I O N D E P I E Z A S H i S T A 2 0 T O N E L A D A S 
P R J g U P Ü E g T Q g G R A T I S 

Biblioteca Marítima Nacional 
Santa Pola (Alicante) 

Publica y remite periódicamente 4.000 hojas-catá logos , que llevan en su 
primera cara noticias y precios-de las o oras que nos faciliten para a. venta, 
y en la segunda, toda clase de anuncios coa arreglo á tarifa, que se manda 
á quieck la pida. 

Se invita á los autores y editores á que faciliten datos para la inclusión 
de sus obras y condiciones de venta. 

Centro de propaganda 
y venta de obras y revistas nacionales y extranjeras que se relación %n con ' 
el mar y sus industrias. 

Estrada y Ágacino.—*L*. telegrafía sin hilos», segunda edición. Lleva un 
nuevo capítulo con lo referente á los últimos adelantos de los sistemas ale
manes y norteamericanos; un apéadice coa todas las estaciones costeras é 
instaladas en buques de guerra y mercantes en Agosto de 1905. 

500 pá inas r!e texto y 200 grabados, ocho pesetas 
Rodríguez Martin (Manuel) .—«Mares territoriales» Estudio de derecho in? 

ternacional referente á la extens ión de las aguas jurisdiccionales, sobre el 
buen empleo-de las artes de arrastre en aguas libres. C)bra de gran utilidad. 
Lleva juicios y crít icas sobre la manera de tratar este' asunto por el autor, 
que suscriban generales y jefes de la Armada, aeadómicos y catedráticos de 
Derecho Marítimo Internacional. Un tomo, en cuarto, cuatro pesetas. 

Este Centro se encarga de servir cuantas publicaciones se le pidan, en 
iguales ó m á s ventajosas condiiüones que los establecimientos de mayor 
crédito, nacionales y extranjeros. 

Por los convenios especíales que esta casa tiene con muchos autores y 
editores, faci l i tará á plazos, sin aumento de preciOj la mayor ía de las obras 
que'anuncia. 

Los pedidos deben mandarse acompsflados de su importe en sobre-mo
nedero, valores declarados, sellos de correo ó letras de fácil cobro al direc
tor de la Biblioteca Marítima Nacional». 
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SEVILLA 

L I N E A A C U L A R D E V A P O R E S 
ENTEE BILBAO, SEVILLA, MAB3BLLA Y PUEETOS 

INXEBMEOIOS 
Dos salidas semanales de todos loe dem^s 

puertos comprendidos entre Biibáo y Mar
sella. 

SEBVIOIO SEMANAL ENTBE PASAJES *IJÓI* 
T SEVILLA 

Tres salidas semanales de todos los d e m á s 
puertos hasta Sevilla. 

— i 
SEBVIOIO QUINCENAL OON BAYONNE Y BUEDBOS | 

Se admite carga á flote corrido para Ro e 
frordan y puertos dal Norte de Franc ia . 

Para m á s informas, oficinas de la Dirección | 
y D. Joaquia Hoyo, Consignatario. 

M D M i m S T R i L G I O M . - B J i l I B I E I l I . 8 , E 1 1 T M E S U E I . O 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N .. 
En Madrid:jün mes. m. • I,*50 pesoU* 

Trimestre i 4,50 
8emes re ; r , 9 
ünaño.. 18 

Frovincia : Trimestre S 
; " / • Semestre , .., 10 

ü n año ! , 20 
Unión Postal: LTa año. 60 
Asia y América: Ua año . 1 : 70-

mmm Cuarta plana, precios convencionales; reclamos, 50 céntimos; noticias, 1 peseta 


